
Ministerio de 
las Culturas, 
las Artes y 
el Patrimonio 

Gobierno de Chile 

LLEVA A EFECTO ACUERDOS DE SESIÓN 
ORDINARIA Nº 03/2025 DEL COMITÉ 
CALIFICADOR DE DONACIONES PRIVADAS, 
CELEBRADA EL 15 DE MAYO DE 2025. 

VALPARAÍSO, 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

VISTOS: 

Estos antecedentes; Acta de Sesión Ordinaria N º03-2025 
celebrada con fecha 15 de mayo 2025 del Comité Calificador de Donaciones Privadas, y sus Anexos 
números 1, 2, 3 y 4. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes 
del país, a través del fomento y difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, 
promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promuevan una 
participación de la ciudadanía en el logro de tales fines; 

Que, atendido lo establecido por el artículo 2º de la Ley 
N º21.045, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en adelante denominado también 
indistintamente "el Ministerio", es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas para contribuir 
al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la 
Ley N º18.985, sobre Donaciones con Fines Culturales, los proyectos beneficiados por dicho cuerpo legal, 
para ser susceptibles de recibir donaciones privadas sujetas a la franquicia tributaria establecida en dicha 
normativa, deben ser aprobados por el Comité Calificador de Donaciones Privadas, en armonía con lo 
establecido en el artículo 20º del Decreto. N °71/2014 de Educación, que aprueba el Reglamento del 
artículo 8º de la Ley N º lS.985 sobre Donaciones con Fines Culturales; 

Que, según consta en acta Nº03-2025 de Sesión Ordinaria 
del Comité Calificador de Donaciones Privadas, celebrada el 15 de mayo 2025, se procedió a aprobar, 
rechazar y condicionar, los proyectos presentados en la citada sesión y, asimismo, se procedió a analizar 
y resolver las solicitudes de modificaciones a proyectos, todo lo cual se detalla en la citada acta; 

Que, de conformidad al artículo 3°, numeral 14 de la Ley 
N º21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, es función de esta entidad 
promover la inversión y donación privada en el ámbito de las culturas, las artes y el patrimonio; 

Que, de conformidad al mérito de lo expuesto, corresponde 
al(la) ministro(a) de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su calidad de tal, llevar a efecto los 
acuerdos adoptados por el Comité Calificador de Donaciones Privadas, dictando la correspondiente 
resolución, y 

Que, mediante Decreto Exento N º18 de fecha 17 de octubre 
de 2023, modificado por el Decreto Exento N º05 del 29 de enero de 2025, ambos emitidos por el 
Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio, la ministra delega en el Secretario Ejecutivo del Comité 
Calificador de Donaciones Privadas, la facultad de llevar a efecto los acuerdos del Comité Calificador de 
Donaciones Privadas y la de dictar las resoluciones que sean necesarias para la sustanciación del 
procedimiento administrativo sancionador. 
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